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En Madrid a 24 de Febrero de 2021 
 
 

 
REUNIDOS 

 
 

 
De una parte, la mercantil CBM SERVICIOS AUDIOVISUALES S.L, con CIF 

B189111651, y domicilio social en Calle Cuesta del Pino 22 Molina de Segura 

(Murcia), representada en este acto por las siguientes personas: 

- D. Antonio R. Ramos Laguna DNI 74693568X 
 

- D. Antonio Campos Avilés DNI 44253299B 
 
 

 
De otra parte, en calidad de Trabajadores de la misma empresa, DELEGADOS DE 

PERSONAL del Centro de Trabajo ubicado en Pozuelo de Alarcón (Madrid) y 

componentes del COMITÉ DE HUELGA, ostentando por tanto la representación 

unitaria de los Trabajadores: 

- D. Mariano Navarro Serrano DNI 12393611S 
 

- D. Javier Izuzquiza Marirrodriga DNI 01175100F 
 
 

 
EXPONEN 

 
 

 
I. Que la representación social de la empresa ha convocado en el Centro de 

Trabajo de Pozuelo de Alarcón una Huelga que se realizará el día 25 de 

Febrero con un paro de 2 horas entre las 12:30 y las 14:30. 

II. Ambas partes han venido manteniendo reuniones a fin de poder alcanzar un 

acuerdo que impida que se materialice la Huelga convocada en el día indicado. 

III. Las materias que se han tratado versan sobre materias de Prevención de 

Riesgos Laborales y mejoras salariales, fruto de las conversaciones han 

decidido suscribir los siguientes 
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ACUERDOS 
 
 

 
1. PRL: COMUNICACIÓN DE POSITIVOS COVID-19 

 
Cuando la empresa tenga constancia de que un Trabajador/a que presta sus servicios 

en el Centro de Trabajo de Pozuelo de Alarcón haya dado positivo por COVID-19 

informará de manera inmediata a los Representantes de los Trabajadores. 

Dicha comunicación se realizará a la cuenta de correo electrónico que habitualmente 

sirve de interlocución entre ambas partes. 

 
 
 

2. PRL: OBLIGACION USO MASCARILLA EN EL INTERIOR DEL CENTRO DE 

TRABAJO 

La empresa remitirá por correo electrónico un comunicado a todos los Trabajadores/as 

del Centro de Trabajo a fin de insistir en la obligación de usar la mascarilla en tanto 

estén en el interior de las instalaciones. 

Se prestarán los mayores esfuerzos en el control y supervisión de que se cumple con 

esta medida en tanto perdure la situación actual de pandemia. 

 
 
 

3. PRL: PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN COVID-19. 
 
En tanto sea necesario la utilización de medidas de protección contra el COVID-19, la 

empresa pondrá a disposición de los Trabajadores/as una mascarilla protectora por 

jornada de trabajo. 

 
 
 

4. SUBIDA SALARIAL 
 
Con fecha de efectos del día 1 de Marzo de 2021 se efectuará a todos las personas 

que pertenezcan a la plantilla de la contrata que presta servicios a Telemadrid una 

subida salarial del 2,5%. 
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Esta subida salarial se aplicará sobre el salario bruto, repartiendo la cuantía total en 

todos los conceptos salariales que forman parte de la nómina a excepción del 

denominado “Plus de Mantenimiento”. 

5. RETRIBUCIÓN FESTIVOS TRABAJADOS 
 
Se establece que desde el día de firma del presente la retribución extra que la 

empresa abona a los trabajadores por trabajar en alguno de los 14 días festivos 

incluidos en el calendario laboral anual pasa a ser: 

o Operadores de Cámara Especialistas: de CIENTO CINCUENTA Y TRES 
EUROS Y TREINTA CÉNTIMOS (153,30€) a CIENTO SETENTA EUROS 
BRUTOS (170 €). 

o Auxiliares de Cámara: de CIENTO UN EURO Y SESENTA CÉNTIMOS 
(101,60€) a CIENTO DOCE EUROS Y SESENTA Y SEIS CENTIMOS 
BRUTOS (112,66 €). 

6. PERMISO RETRIBUIDO ASUNTOS PROPIOS 
 
Con fecha de efectos desde el día de la firma del presente se establece un permiso 

retribuido con la finalidad de que los Trabajadores/as puedan atender asuntos propios. 

El permiso retribuido será de: 
 
- Los Trabajadores/as que tengan un contrato a tiempo completo tendrán un permiso 

de 8 horas laborales (no divisibles en más de una jornada). 

- Los Trabajadores/as que tengan un contrato a tiempo parcial tendrán un permiso 

equivalente al resultado de aplicar el porcentaje de parcialidad de su contrato de 

trabajo a 8 horas (no divisibles en más de una jornada). 

Referente a los Trabajadores con un contrato a tiempo parcial, la empresa procurará 

facilitar, el disfrute de jornadas completas por parte de los Trabajadores, permitiendo 

que se junten horas acumuladas de libranza junto con las horas del permiso retribuido 

de asuntos propios. 

7. DESCONVOCATORIA DE LA HUELGA 
 
Con la firma de este acuerdo los convocantes de la Huelga del día 25 de Febrero se 

comprometen a desconvocar de manera inmediata la misma y a no llevar a cabo 

ningún acto de comunicación ni de publicidad vinculada a la misma. 
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Y para que conste todo reflejado en el presente y en señal de conformidad y 

aceptación ambas partes firman la presente en Madrid a 24 de Febrero de 2021. 

 
 
 
 
 
 

 
Por la empresa, 

 
 
 
 

 
D. Antonio R. Ramos Laguna D. Antonio Campos Avilés 

 
 
 
 

 
Delegados de Personal y Miembros del Comité de Huelga, 

 
 
 
 

 
D. Mariano Navarro Serrano D. Javier Izuzquiza Marirrodriga 


	REUNIDOS
	EXPONEN
	ACUERDOS

		2025-07-09T14:00:13+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




